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CONDUCTAS 
EQUIPARADAS AL 

ROBO

El apoderamiento o destrucción de 
una cosa mueble, el 

aprovechamiento de enérgia 
eléctrica, la sustracción, destrucción, 

mutilación o apderamiento de 
actuaciones judiciales, el 

apoderamuento de frutos pedientes 
de arboles  o plantas

EXCUSAS 
ABSOLUTARIAS 

EN EL ROBO

Cundo el valor de lo robado no se 
pase de diez veces el salario y págue 

todos los daños y perjuicios.

Para que no se imponga sanción 
deberán acreditarse todos los 

requisitos señalados en el tipo, si 
falta cualquiera de ellos el robo será 

punible. 

Patria potestad, Tutela, Curatela, 
Perito, Depositario o interventor 

judicial. 

ABUSO DE 
CONFIANZA 

El que con perjuicio de alguien 
disponga para sí o para otro de una 

cosa mueble ajena. 

Conducta típica, Tipicidad. 
Atipicidad.
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FRAUDE

El que engañando a uno o 
aprovechandose del error en el 

que éste se halla, se hace 
ilicitamente de alguna cosa o 

alcanza un lucro indevido.

sujto activo, sujeto pasivo, 
objetos material, objeto 
jurídico, conducta típica.

Formas y medios de ejecución, 
fraudes especificos, causas de 

justificación, culpabilidad, 
fraude familiar. 

SUPLANTACIÓN 
DE IDENTIDAD

Se entenderá por identidad, 
todos los datos personales, 

informes, documentos o 
imagen pública que identifican 
a una persona física o jurídica.

Otorgue su comsentimiento a 
otra persona se valga de la 

homoomia, se aproveche del 
parecido físico, mediante el uso 
informático o e uso de una red 

eléctronica.

DESPOJO

El consorte que habiá 
abandonado el inmueble dónde 

se contituyo el dimicilio 
conyugal y después regresa 

aprovechando la ausencia del 
que aún lo habitaba.

Objeto material, furtividad, 
engaño, antijuridicidad, no hay 

sircunstancia atenuantes.


